
 
 

PROPOSICIÓN N° ____ 
 
Modifíquense el artículo 6° en el numeral 3° de las metas del sector ambiente y 
desarrollo sostenible del Proyecto de Ley 239 de 2021, Senado y 336 de 2021 
(Cámara) “Por medio de la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del país 
mediante el establecimiento de metas y medidas mínimas en materia de carbono 
neutralidad y resiliencia climática y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará 
así: 

 
“ARTÍCULO 6. Metas en materia de adaptación al cambio climático. Establézcanse 
las siguientes metas mínimas en materia de adaptación al cambio climático, las cuales 
deberán ser ejecutadas por las entidades territoriales y los organismos y entidades 
del orden nacional que integran los siguientes sectores, en el marco de las 
competencias que les han sido asignadas por la Constitución y la ley: 
 
[…] 
 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 
Las metas mínimas en materia de adaptación al cambio climático en cabeza del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible deberán ser ejecutadas por las entidades 
territoriales, las autoridades ambientales, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, y demás organismos y entidades integrantes del Sistema Nacional 
Ambiental (SINA), en el marco de las competencias que les han sido asignadas por la 
Constitución y la ley: 
 
[…] 
 
3. A 2030, el cien por ciento (100%) de los páramos de Colombia contarán 
con Planes de Manejo Ambiental en implementación. 
 
[…]” 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

LUCIANO GRISALES LONDOÑO 
Representante a la Cámara  
Partido Liberal – Quindío 

  RUBEN DARÍO MOLANO 
PIÑEROS 
Representante a la Cámara  
Centro Democrático – Cundinamarca 



 
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN N° ____ 
 

Modifíquense el artículo 28° del Proyecto de Ley 239 de 2021, Senado y 336 de 
2021 (Cámara) “Por medio de la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del 
país mediante el establecimiento de metas y medidas mínimas en materia de 
carbono neutralidad y resiliencia climática y se dictan otras disposiciones, 
sostenible el cual quedará así: 
 

"ARTÍCULO 28. Los saldos recaudados y no distribuidos a partir de la 
expedición de la Ley 1930 de 2018 del impuesto nacional al carbono 
tendrán la destinación dispuesta en el artículo 59 de la Ley 2155 
de 2021 y serán transferidos y administrados por el Fondo Nacional 
Ambiental y serán destinados a la reducción de la deforestación y 
su monitoreo y la conservación de los páramos, con excepción de 
los correspondientes al 70% destinado a la implementación del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto Armado y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera con criterios de sostenibilidad ambiental." 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

LUCIANO GRISALES LONDOÑO 
Representante a la Cámara  
Partido Liberal – Quindío 

 RUBEN DARÍO MOLANO PIÑEROS 
Representante a la Cámara  
Centro Democrático – Cundinamarca 

 


